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Año de Î886. Viernes 28 de Mayo. ' Núm. 120.

DE LA PROViNC!A DE VALLADOLID.
SE P U B DIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSOIQS BS SUSCItlOIÓN.

Per uu me.s. . .
Triine.s&re.

Número sueito, 
bo.s anuncios 

precio ñe i¿o

. 2 peseras.
. o id.

¡S cénrimo.s. 
in.sercarán ai 

por ¡inea.

Las leyes y di.spo.sic!i)ne.s generales liei Go- 
bierno son obligatorias para cada, capital de pro- 1 
vincia desiie line se publican oñeianneute en ; 
eila.y tiesde cnairo dias de.snufts para, los demás’ ’ 
pueblos lie ia misma provincia.•¿/jecreio tie 28 de ; 
yovieniM-e de ¡SíGa l

inmediat.a.menie que los Sres. Alcalde.? j’ i 
Secretarios reciban e.ste. Boi.KTi.s. dispondrán ' 
que se rile un ejemmar en ei sitio de costumbre > 
donde permanecerá hasta el reelijo del numero j 
siguiente. 5

PUNTO US SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Eneuader- 
naeión del llo.spicio provincial 
de Valladolid. Paiaejo de la Ex- 
ceientísima Diuntación.

]ja.s sn.scriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera»

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros.

Sección cuarta.

Núm. 3101.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

^I Jefe Superior de Palacio, á las once 
y media de la noche de ayer, dice al Exce- 
iendsimo Sr. Pi^esideníe del Consejo de 
Winisíros Io siguiente:

«Zxemo. Sr.: Ei Decano de la Facultad 
de Medicina de la Real Cámara me dice 
á las once de la noche de hoy lo que sigue:

«Exorno. Sr.: SS. Ml^. el Zl.ey y su 
Augusta Madre la Heina Megente (q. D, g.) 
siguen en un estado completamente satis
factorio.»

ZaO que tengo la honra de trascribir á 
17. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. É. muchos años. 
Palacio BS ' de Mayo de 1886.—El Jefe 
Superior de Palacio, Marqués de Santa 
Cruz.—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

S. A. ^. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y demás miembros de la ^eal 
Familia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta det 27 de Mayo de 1886.)

Provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—^Jegociado Montes.

El did veintiocho de Junio próximo s^ 
hora de las doce de su mañana tendrá luffar 
ante el Alcalde de Mojados 3^ con asistencia 
del-capataz de cultivos, la subasta de ciento 
noventa cárceles de leña gruesa y tres mil 
ochocientos cincuenta cargas de ramaje re
sultantes de la corta hecha por administra
ción en el monte Albo, Sancho 3^ Cobatilla 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
cinco mil ti'escientas ochenta 3^ dos pesetas, 
haliándoso á disposición del público en la 
Secretaría de aquel pueblo el pliego de condi
ciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 27 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

/tóerita 'gifts.

!• w- .JimgaLar^iaaazagamacKaza E::;^S£S¿S£;2 ilL ¡aa K
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NüM. 971

ilMSW DE COMIiaW Ï MiS DE Ü POffl DE HEUDDUD,
TERRITOR IAL.

En el repartimiento del cupo por territorial publicado en el Boletín oftcíal de la provin
cia miinero 118 correspondiente al dia 26 del actual, se ha padecido el error de imprenta de 
consignar á los pueblos de Torrefombellida, Pozal de Gallinas, Trigueros y Urones de Castro
ponce, unas cantidades que no son las que esta Administración habia designado; en su con
secuencia se entenderán aquellas rectificadas en la siguiente forma:

PUEBLOS,

Riqueza imponible 
considerada á cada 
distrito municipal.

Pesetas.

Cupo de 
contribución para 

el Tesoro al 
ITdl por 100 con 

inclusion del 1 por 
100 para premio de 

cobranza.

Pesetas.

Aumentos para 
cubrir los perdo
nes concedidos á 
los trece pueblos 

que se expresan al 
0‘40 por 100.

Pesetas.

Bajas por perdo
nes concedidos á 

los pueblos que se 
expresan.

Pesetas.

TOTAL 
líquido á repartir

Pesetas.

Torrefombellida........................ 31750 5516 127 » 5643
Pozal de Gallinas..................... 69443 15882 279 » 16161
Trigueros.................................. 53490 12234 215 » 12449
Urones de Castroponce. 45094 10313 162 » 10475

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las referidas localidades. 
Valladolid 26 de Mayo de 1886.—El Administrador, Demetrio Perez Argüelles.

NÚM. 981. Núm. 972.

KPDTACIOH PranCIiL DE VALUDSUD.

Ordeyiacion de 2^oí/os.

Esta Ordenación ha dispuesto pagar desde 
el dia l.° de Junio próximo en adelante, las 
cuentas presentadas y aprobadas de los con
tratistas de los Establecimientos de Benefi
cencia á cargo de la misma, correspondientes 
al mes de Diciembre próximo pasado.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 27 de Mayo de 1886.—El Or
denador de pagos, Víctor Ahumada.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del dia 15 del 
próximo mes de Junio tendrá lugar en la 
Sala del piso 2." del Palacio municipal la su
basta para el suministro de petróleo, gas- 
mille, tubos y mechas que sean necesarios 
durante el año económico de 1886 á 1887 en 
todas las dependencias municipales que em
pleen este sistema de alumbrado.

Se fijan como precios tipos para la subasta 
los siguientes:

Por cada cien litros de petróleo, setenta y 
cinco pesetas.

Por cada litro de gas-mille, noventa cén
timos de peseta.

Por cada docena de tubos de cristal de la
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Fabrica de Cadalso, de las dimensiones nece
sarias, seis pesetas.

Por cada metro de mecha circular, una 
peseta.

Por cada metro de mecha plana, treinta y 
siete céntimos de peseta.

Nose admitirá postura que exceda de la 
cantidad que á cada especie se señala.

Para ser licitador se constituirá en arcas 
municipales un depósito prévio de doscientas 
pesetas que se devolverá á los no rematantes 
tan luego como sea aprobada definitivamente 
la subasta por el Ayuntamiento, y el que lo 
sea ampliará dicho depósito con doble canti
dad como garantía del cumplimiento dei 
contrato.

La subasta se verificará conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883; y las proposiciones por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que con las demas con
diciones aparece del expediente que se halla 
instruido y de manifiesto en la Secretaría 
municipal en donde podrán enterarse los li
citadores.

Los gastos de anuncios, papel y demás 
que origine el expediente, serán de cuenta 
del rematante,

Valladolid 2G de Mayo 1886.—El Alcaide 
accidental, Eduardo Ledo.

NuM. 882.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados por 
el mismo durante el corriente mes de Abril.

Dia 1."—Sesión ordinaria.—En cumpli
miento con lo dispuesto en el art. 30 de la ley 
electoral vigente se acordó la publicación en 
los primeros’ dias de éste mes, de Tas listas ul
timadas para Concejales, con designación del 
Colegio en que ha de votar cada elector.

Rara cumplir lo dispuesto en el artículo 
23 y siguientes de la instrucción de consu
mos vigente, fueron sorteados entre los con
tribuyentes del distrito los doce que en union 
con el Ayuntamiento han de acordar lo.s 
medios de cubrir el encabezamiento de con

sumos, cereales y sal durante ,el próximo 
ejercicio.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
proceda á formar los oportunos expedientes; 
para arrendar en el próximo ejercicio econó
mico los arbitrios municipales.

Dia 7.—Sesión extraordinaria, — El 
Ayuntamiento en union de los contribuyentes 
asociados acordaron que para cubrir en el pró
ximo ejercicio económico el encabezamiento 
que por consumos, cereales y sal, debe satis
facer esta villa se arrienden á venta libre en 
pública licitación todas las especies que com
prende la tarifa. -

Dia 8.—Sesión ordinaria.—Se aprobaron 
la.s cuentas de los gastos hechos por la Comi
sión que fué á la capital con los quintos ai 
juicio de exenciones del reemplazo del año 
actual.

Se aprobaron las cuentas de obreros y 
gastos hechos en la reparación de varios ca
minos vecinales }’ calles de ésta población.

Se aprobó la distribución de fondos mu
nicipales para el corriente raes.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se acordó 
que bajo el pliego de condiciones ya formados 
se proceda á contratar en pública licitación 
los muebles necesarios para la Casa Consisto
rial.

Se acordó dar las gracias á D. Vicente 
Miranda, por el donativo que había hecho á 
íavor de este Hospital de tres camas comple
tas con catres de hierro.

Se aprobó el pliego de condiciones for
mado para el arrendamiento, en el próximo 
ejercicio económico de los derechos de consu
mos, cereales y sal señalándose para la su
basta el dia 2 de Mayo próximo.

Dia 27—Sesión extraordinaria.—Cum
pliendo una órden del Excrao. Sr. Gobernador 
civil y por consecuencia la alzada interpuesta 
por Juan Antonio Perez y Perez, quinto por 
el cupo de ésta villa y reemplazo del año ac
tual, contra el fallo de la Comisión provin
cial que le declaró soldado, la Corporación 
municipal informó sobre la exención por 
aquel propuesta de vivir con su padre en fina 
finca beneficiada por la ley de 3 de Junio= 
de 1868.

Dia 29.—Sesión ordinaria.—El Ayunta
miento cumpliendo con una orden del Exce-
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lentísimo Sr. Gobernador civil fecha 21 del 
actual, por virtud de queja producida por el 
Sr. Alcalde de Tordesillas, informó sobre el 
hecho de haber variado el cauce del rio Zapar
diel en este término el Administrador del 
Sr. Marqués de Castroserna.

Se dió cuenta del Rial decreto fecha 13 
del corriente mes sobre exención de la desa
mortización de prados de aprovechamiento 
común y dehesas boyales, y se acordó que 
hallándose instruido el expediente en tiempo 
5^ forma se averigüe si aun existe en las ofi
cinas'' provinciales para completarle según 
dispone la ley caso que fuere necesario pre
sentar algun-domunento.

Sa dió cuenta de la Circular expedida por 
el Aíinisterio de lo. Gobernación con fecha 20 
del corriente sobre Sanidad; v se acordó se 
hagan cumplir los preceptos que indica, á 
cuyo fin se dará cuanta de la expresada cir- 
eular á la Junta de Sanidad local.

Se nombró la Comisión que conforme al 
artículo 233 del Reglamento para la cobranza 
del impuesto de consumos ha de acompañar al 
Sr. Alcalde en la subasta de los de éste dis
trito municipal para el próximo ejercicio.

Rueda 30 de Abril de 1886.—Pedro 
Cendón

El anterior extracto fue aprobado por la 
corporación municipal en la sesión ordinaria 
de este dia.

Rueda 6 de Alayo de 1886.-— El Alcalde, 
Pedro Moro Gallego.—Pedro Cendón, Secre
tario. .

NúM. 845.

Ayuníamienío consíituclonaí de 
Wlalon.

EXTRACTO, que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de Enero 
til timo.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—No pudo tener 
efecto la de este dia, por falta de asistencia 
de señores concejales.

Dia 10,—Sesión ordinaria.—Por falta de 
asistencia de señores concejales, no pudo ce
lebrarse la de este dia.

Dia 17.—Sesión ordinaria.—En atencion 
á estar próxima la terminación del plazo que 
se fijó parama ultimación de las obras de la 
caballeriza que ha de hacerse eu la casa-cuar
tel de la Guardia civil, con el fin de estable
cer en ella un puesto del arma de caballería, 
el Ayuntamento acordó se subasten las obras 
el martes próximo 19 de los corrientes, con 
estricta sujeción al plano y pliego de condi
ciones, estableciéndose ésta en la panera nú
mero uno, del hospital de San Roque, que
dando caducado desde- 1." del entrante mes 
el arriendo que de ella tenía hecho D. Juan 
Garcia Carrillo. '

Dada cuenta por mí, el Secretario de la 
corporación, de que por D. Juan do Cabo Po-., 
blacion. Alcalde interino que fué durante la 
primera, suspension impuesta á este Ayunta- 
mienh) en el ejercicio de 1883-84,' se había 
hecho entrega de la cuenta de recaudación 
é inversion de fondos municipales durante el 
tiempo de su administración, ésta acordó pase 
al Regidor síndico para su examen. -

■ Se dió lectura de! extracto de las sesiones 
celebradas durante-el pasado mes de Setiem
bre e! cual fué aprobado mandando se remita 
al Sr, Gobernador para su inserción en el 
«Boletín oficial.»

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Enterada la. 
corporación de las diferente.^’quejas dadas por 
algunos vecinos de esta población acerca de 
que en el fielato contral de consumos se hace . 
uso de ciertos pedazos de. hierro para pesar 
las especies sujetas al adeudo, el Ayunta-' 
miento acordó se reqniera al arrehdatajdo pai'a 
que retire aquéllos inmediatamente, reem- 
plazándoies por pesas del nuevo sistema en 
que conste la unidad que representan, cuyo 
requerimiento se hará extensivo tambien á 
los dueños de establecimientos en que se ex- 
nendan géneros v artículos de consumo.

A. continuación se dió cuenta del expe- ' 
diente de subasta para la construcción de pe
sebreras, guarda-arnés y puerta de entrada 
para la caballeriza de la casa-cuartel de la 
Guardia civil, la cual ha recaído en D, Va
lentin Escárzaga, acordando su aprobación,

Y por último, se acordó nombrar una co
misión conipuesta del segundo teniente ¿le 
Alcalde, D. Teófilo Rodríguez González y con
cejal D. Eleuterio Gordaliza, para que pasen á
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la capital de la provincia á gestionar la resoin- ; 
cion ó aclaración ele la providencia dada por 
el Sr. Delegado de Hacienda en el expediente : 
promovido sobre reclamación de agravios i 
contra el de consumos, correspondiente al ■ 
año de 1884-85. i

Dia 27.—Sesión extraordinaria.—Por mí ; 
el Secretario, y de órden del Sr. Presidente, 
se dió lectura de una comunicación del señor 
Gobérnador civil de esta provincia, en la que ï 
se traslada la Real órden admitiendo la dimi- ¡ 
sion presentada por aquél del cargo de Al- 
ealde presidente de esta corporación, y no 
liabiéndose presentado á tomar posesión del i 
cargo vacante D. Nemesio Moro García para ¡ 
el que lía sido elegido, en atención á enoon- 
trarse enfermo, el Ayuntamiento acordó se 
encargue interinamente ce la presidencia el ¡ 
primer teniente Alcalde D. Santiago Rabadan 1 
de las Cuevas basta tanto comparezca el nom- ! 
brade. 1

Villalón 4 de Febrero de 1886.—•Julián ; 
Valcárcel. ¡

Dada cuenta del anterior extracto de las 1 
sesiones celebradas por la corporación muni
cipal durante el mes de Enero, fué aprobado 
en sesión de este dia.

Villalón 7 de Febrero de 1886.—V.° B.": 
El Alcaide.—El Secretario, Julián Valcárcel.

Ayuníamienío constitucional de 
Villalón.

EXTRACTO de los .acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Febrero ! 
último el cual forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 109 de la ley municipal vi
gente.

Dia 7.—Sesión ordinaria.—Dada (menta 
por mi el Secretario, de una instancia suscrita 
por varios vecinos de esta población por la i 
que solicitan el arreglo y recomposición de la 
cloaca general que atraviesa sus viviendas la 
cual se baila obstruida por consecuencia de un 
pequeño bundimiento ocurrido en la Ronda 
del Dómine, que impide la corriente de aguas 
pluviales, el Ayuntamiento acordó que la re
ferida instancia pase á la Comisión de policía ! 
urbana para su informe. 1

Tambien acordó el pago de los babores de 
todos los dependientes del Municipio, corres
pondientes al pasado mes de Enero.

Y por último aprobó el extracto de sesiones 
celebradas por esta corporación durante el 
pasado mes de Enero, acordando se remita ai 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Bolean:

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Se dió lectura 
de una comunicación del profesor de primera 
enseñanza de esta villa, D. Redro de Diego 
Hermoso, en la que manifiesta el deseo de es
tablecer una escuela especial de párvulos, 
bajo la dirección de su esposa Doña Baltasara 
del Rey, el Ayuntamiento aceptando como 
buena la proposición becba, acordó por una
nimidad concederle el permiso que solicita.

Á continuación y en vista de las razones 
expuestas por varios de los Sres. Concejales 
concurrentes, acerca delà necesidad que existe 
para reformar la Junta de Instrucción pública 
de esta villa por estar imcompleta, la. corpo
ración acordó se forme la correspondiente 
propuesta en terna y se remita al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su nom
bramiento.

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se enteró á la 
Corporación de una instancia suscrita por 
Juan Sarabia Criado, de esta vecindad, por la 
que reclama sea le faculte para asegurar á su 
costa la ruina que amenaza la casa en que lía- 
bita, sita en la calle del Pescado, número 70, 
en la parte que vuela sobre la vía pública y 
cuya ruina procede de un bundimiento que 
se ba esperimentado en toda la extension que 
ocupa la referida vía y muy particularmente 
en el poste de medianería con la casa de be- 
rederos de Cárlos Muñoz. El Ayuntamiento, 
despues de visto el informe de la comisión de 
policía urbana, acordó conceder al solicitante 
la autorización que exijo, pudiendo practical- 
la escavacion necesaria para edificar las pilas
tras en que ban de fijar las columnas que 
afirmen el voladizo de mencionada casa sin 
que el interesado pueda tomar ma.s terreno 
que el que en la actualidad ocupa comuni
cándosele este acuerdo así como á los dueños 
de la casa colindante.

Leído el pliego de condiciones para la ad
judicación en pública subasta de las basuras 
recogidas en las calles é inmediaciones de la
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población y que se hallan depositadas en uno 
de los viveros del paseo público, la corpora
ción acordó aprobarle, disponiendo que la su
basta se celebre el Domingo próximo siete de 
Marzo á las doce en punto de su mañana,

Y por último la corporación acordó autori
zar el pago de haberes correspondientes al ac
tual mes, á los dependientes dei Municipio,

Villalón á 3 de Marzo de 1886.-—Julian 
Valcarcel.

Dada lectura en la sesión de este dia del 
extracto que antecede la corporación le aprobó.

Villalón 11 de Abril de 1886.—V.‘’ B.” El 
Alcalde, Eleuterio Gordaliza.—El Secretario, 
Julián Valcarcel.

Núm. 964.

Bon Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Bæcma. Biputadon provincial de Valla
dolid.

Certifico: que en vista de los.datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
seeion de 20 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el referido 
mes, los siguientes:

^Pesetas. Ots"

Ración de pan de 70 decagramos. » 
Idem de cebada de 4 kilógramos. » 
ídem de paja de 6 id.................. >
Litro de aceite.............................. 1
Quintal métrico de leña. ... 2
Idem de carbón................................. 9

27 
84
27 
06
52
54

Y á fin de que dichos precio.s sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.“ B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á 21 de Mayo de 

mil ochocientos ochenta y seis.—Juan Ca
llejo.—V.° B.“, El Vicepresidente, Ruperto 
Diez.—Conforme, El Comisario de Guerra, 
Juan Ramirez.

Seccior( quinta.

NúM. 960.

Don Ziuis Gonzaga de Z’ueníes, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
ciudad de lia Carolina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al procesado en causa sobre lesiones Francisco 
Gimenez Murciano, natural de Arroyofrío, 
casado, ganadero, de treinta y seis años de 
edad, cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran para que se presente en este Juzgado 
en el término de diez dias á cumplir la con
dena de tres meses de arresto mayor, que le 
fué impuesta por S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del Territorio á contar desde 
el siguiente al en que sea el presente inserto 
en el Boletín oficial de la provincia de Valla
dolid.

A la vez encargo á las autoridades tanto 
civiles como militares se proceda á la busca 
y captura del rematado Francisco Gimenez 
Murciano, y en caso de que fuere habido lo 
pondrán á mi disposición con las seguridades 
convenientes en las cárceles de este partido; 
apercibiéndole á dicho rematado que no deje- 
de hacer su presentación pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á diez y nueve de 
Mayó de mil ochocientos ochenta y seis._  
Luis Gonzaga de Fuentes.—Por mandado de 
S. S.^, Francisco de Vega.
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RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 
inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 21 de Mayo de 1886.—EI Administrador, Mariano Colmenar.—V.'’ B.® El 
Comisario de guerra Inspector, Juan Ramírez.

Dia. NOMBRE REL VENDEPOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qs. métricos

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas,

IMPORTE.

Pesetas.

14 D. Emeterio Guerra. . Valladolid. Harina de 1.’' 
para pan de 
hospital.. . 10‘00' 32‘60 326M0

Secciop sexta.
Debiendo procederse á la compra de ca

ballos para el arma de Caballería, desde lA de 
Junio próximo queda establecida la Comisión 
en el edificio ocupado por la Academia de 
dicha arma, sita en el Campo de Marte de 
esta ciudad, donde podrán presentarse los 
vendedores todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde.

Los caballos que se compren, deberán 
hallarse en perfecto estado de conservación, 
bien conformados y completamente domados, 
de cuatro á ocho años de edad y con la alzada 
mínima de D50 metros (siete cuartas y dos 
dedos), sin exceder de P62 metros (siete 
cuartas y ocho dedos),

Valladolid 25 de Mayo de 1886.—El Jefe 
de la Comisión, Ricardo de Ojeda.

COMIA Di! líSmOCmiS^IORÍgDi!ESPAÑA.
Procedentes del servicio de viajeros y 

equipajes en el Puerto de «Pajares» tiene esta 
Compañía almacenados en Puente los Fierros,. 
Busdongo 3^ Palencia, 3 Diligencias,'2 Fur
gones y varias piezas r enséres de repuesto 
para los mismos.

Los que deseen hacer proposición de com
pra pueden dirigirse al Jefe del servicio de 
almacenes generales en Valladolid quien dará 
detalles y remitirá á los que lo soliciten rela

ción detallada con expresión del punto donde 
se hallan depositados los vehículos y piezas 
de recambio para los mismos.

Valladolid 26 de Mayo de 1886.—El Jefe 
de la Oficina, de Contabilidad, Cospedal.

sí MÁS tAtTL'CL.
Las personas deprimidas por eæcesos | 

d,e di Venas^ débiles é impotentes se2}an: 1 
Qae este Gabinete, tras larga espe- j 

rienda, y perseverantes estudios, ha po-~ | 
dido llegar al descubrimiento de zea es- 1- 
pecifico para combatir la iznpofencia, la 1 
debilidad genital y las perdidas semina- 8 
les; esta, notable preparación Ctres fór- | 
muías) la, hemos denunciado con el titulo | 
de PERLAS DEL SERRALLO. I 

He aquí las condiciones: | 
1 ? Las PERLAS DEL SERRALLO, curan en p 

menos de cinco semanas la impotencia- y 1 
debilidad genital de una znanera a.bsoluta | 
en tanto el paciente no pase d-e los 60 años. 1 

2 .^ Consta, de tres fórmulas que son: j 
Ha liquido y d.os sólidos. Dos cajas de 1 

pildoras y tres cajas de papeletas. | 
3 .^ dodo remitido por correo y certi- | 

ficado con i-nstrucciones, lo enviamos por ! 
■ el Ínfimo precio de 40 pesetas. | 

Y 4.^ Hl pago es anticipado y qniede | 
hacerse en sellos, libranzas ó cartas ór- 1 
cienes: todo, asi como consultas, corres- 1 
pondencia y giros se dirigirá al 1 

Sr. Jefe del Gabinete Médico-genital 1 
liai lites, 33, I.^—JIA RCHLOyA. B

VALLAD OB ID.—l 886.
| Impkenta T ENCüAnKRNACios 0151, .Hospicio PRcsyiKciAb

j Lalado de D Diqjutacioíb.
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